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LA OBEDIENCIA DEBIDA COMO EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD EN DELITOS COMETIDOS CON 

AFECTACIÓN GRAVE A DERECHOS HUMANOS EN CUMPLIMIENTO DE UNA ORDEN SUPERIOR 

Resumen 

En este trabajo de tesis, se analiza la obediencia debida como eximente de responsabilidad 

en delitos cometidos por fuerzas militares con afectación a los Derechos Humanos en cumplimiento 

de una orden superior. Por lo tanto, se identifica el fundamento normativo y la naturaleza jurídica 

de la justicia penal militar, con el fin de analizar el desarrollo jurídico y jurisprudencial del principio 

de obediencia debida en los pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia y la Corte 

Constitucional en Colombia.  En consecuencia, se determina en qué conductas del Código Penal 

Militar colombiano, se aplica la figura de la obediencia debida, para comprobar cuál es la postura 

aplicada en procesos donde se observen graves violaciones a derechos humanos. La investigación 

es de tipo analítico, descriptivo-explicativo porque se reseñan las características de la situación y/o 

fenómeno objeto de estudio; desde lo explicativo, la investigación se adelantó en el desarrollo 

natural de los sucesos, es decir, no hay manipulación con respecto a la realidad. 

Abstract 

In this thesis work, due obedience is analyzed as an exemption from responsibility in crimes 

committed by military forces affecting Human Rights in compliance with a superior order. Therefore, 

the normative foundation and legal nature of military criminal justice were identified, in order to 

analyze the legal and jurisprudential development of the principle of due obedience in the 

pronouncements of the Supreme Court of Justice and the Constitutional Court in Colombia. 

Consequently, it was determined in which conducts of the Colombian Military Penal Code, the figure 

of due obedience is applied, in order to verify the position applied in processes where serious human 

rights violations are observed. The research is analytical, descriptive-explanatory, because the 

characteristics of the situation and/or phenomenon under study are outlined; From the explanatory 

point of view, the research was advanced in the natural development of events, that is, there is no 

manipulation with respect to reality. 
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Introducción 

 Contexto del problema 

La Corte Constitucional en sentencia C-578 (1995) citada por Ramos Pinzón (2020, p. 8) 

comenta que la obediencia debida constituye un principio fundamental del orden militar, pues a 

través de su coercibilidad las Fuerzas Militares mantienen una organización jerárquica y disciplinada, 

basada en la lógica y coherencia práctica de cualquier entidad pública o privada que maneje una 



planta significativa de agentes o personal. El problema que se encuentra a nivel institucional es que 

muchas veces se han emitido órdenes durante la marcha sin una planificación cuidadosa, estas 

órdenes no han sido evaluadas formalmente de ninguna forma y han causado disputas sobre la 

aplicabilidad de la justificación. En definitiva, la orden debe ser completamente legal y tener todos 

los requisitos administrativos en materia disciplinaria y administrativa (Daza Tovar, 2020, p. 41). 

 Descripción del problema 

Los miembros de las Fuerzas Militares de Colombia o cualquier Estado se encuentran en una 

encrucijada; todo oficial y soldado obedecerá las órdenes legales de su superior inmediato. 

Cualquiera que se niegue o deje de cumplir una orden legal de la cadena de mando militar estará 

sujeto a disciplina militar, pero de igual manera, deben desobedecer las órdenes que violen la ley. 

Por ello, En la ley es necesario definir y establecer de manera clara, inequívoca y precisa todas las 

acciones que realizan los agentes para el desempeño de sus funciones y tareas (Sentencia C-710, 

2001). Además, la disciplina militar ha adaptado sus procesos, operaciones, usos, prácticas, a los 

protocolos y estándares internacionales referidos a la materia, consiguiendo con ello, que Las 

actividades militares cumplen con las disposiciones de derechos humanos y el derecho internacional 

humanitario (Hernández Suárez & Llanos, 2010). 

Dado lo anteriormente mencionado, las Fuerzas Militares de Colombia cuentan con un 

marco normativo que les permitiría justificar sus acciones en el cumplimiento de sus deberes; de 

acuerdo como se contextualice la operación y se lleven a cabo los acontecimientos. Bajo este 

precepto, y teniendo en cuenta la obediencia debida, un miembro de las fuerzas militares está 

sometido al “Reglamento del Régimen Disciplinario para las Fuerzas Militares” (Ley 836 de 2003) Es 

por ello que, es inherente analizar cómo y en qué casos la obediencia debida exime de 

responsabilidad en delitos que afecten los Derechos Humanos en cumplimiento de una orden 

superior. Teniendo en cuenta que La responsabilidad de cualquier orden militar recae en la persona 

que emite la orden, no en la persona que la ejecuta. Cuando el subordinado que recibe la orden se 

da cuenta de que la ejecución de la orden obviamente puede conducir a la implementación de una 

conducta punible, acción disciplinaria o delito financiero, el subordinado no tiene la obligación de 

obedecer la orden. (Ley No. 836 de 2003, artículo 33). 

 Pregunta de investigación 

Dicho lo anterior, la pregunta de investigación que se responderá con este trabajo es ¿? 

¿Es la obediencia debida motivo de eximente de responsabilidad en delitos cometidos con 

afectación grave a derechos humanos en cumplimiento de una orden superior? 

 Justificación de la investigación 

Investigar sobre la obediencia debida como eximente de responsabilidad en delitos 

cometidos con afectación grave a derechos humanos en cumplimiento de una orden superior es de 

suma importancia; puesto que, la naturaleza militar siempre resalta a la disciplina y a la obediencia 

a las ordenanzas de los superiores. En Colombia lamentablemente existen muchos casos donde se 

han cometido delitos por parte de las fuerzas militares. El actual sistema de disciplina militar 

considera que es necesario excluir la responsabilidad al realizar u omitir una obligación por 



necesidad, suficiente, proporcionalidad y razonabilidad para preservar los derechos propios o 

ajenos. 

Esta investigación busca la identificación de las bases normativas y la naturaleza jurídica de 

la justicia penal militar, con lo cual se pretende realizar un análisis el desarrollo jurisprudencial del 

principio de obediencia debida en la corte suprema de justicia y corte constitucional. De igual 

manera, es importante establecer en qué conductas realizadas por los miembros de las fuerzas 

militares el Código Penal Militar aplica la figura de la obediencia debida, para determinar cuál es la 

postura aplicada en procesos donde se vea inmersa graves violaciones a derechos humanos. La 

defensa de la obediencia debida está permitida para el personal militar solo bajo las siguientes 

condiciones: El acto ilícito debe ser el resultado de una orden; la orden debe corresponder a un acto 

cometido en el cumplimiento del deber; debe haber sido emitido por alguien que sea competente 

para dárselo; y el subordinado debe tener la obligación legal de llevarlo a cabo. 

 Objetivos de la investigación 

Objetivo general 

Analizar la obediencia debida como eximente de responsabilidad en delitos cometidos con 

afectación grave a derechos humanos en cumplimiento de una orden superior en Colombia. 

Objetivos Específicos 

Determinar en qué conductas del Código Penal Militar colombiano, se aplica la figura de la 

obediencia debida, para determinar cuál es la postura aplicada en procesos donde se observen 

graves violaciones a derechos humanos. 

Identificar el fundamento normativo y la naturaleza jurídica de la justicia penal militar, con 

el fin de analizar el desarrollo jurídico y jurisprudencial del principio de obediencia debida en los 

pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia y la Corte Constitucional en Colombia.  

 Metodología de la investigación 

La investigación es de tipo descriptivo-explicativo. El método de investigación descriptiva se 

enfoca principalmente en describir la naturaleza del fenómeno objeto de estudio, sin enfocarse en 

"por qué" ocurre un fenómeno particular. En otras palabras, "describe" el tema de la investigación, 

sin cubrir "por qué" sucede. Desde lo explicativo se lleva a cabo con el fin de encontrar el problema 

que no se estudió antes en profundidad. La investigación explicativa no se utiliza para dar alguna 

evidencia concluyente, pero ayuda a comprender el problema de manera más eficiente. Al realizar 

la investigación, se podrá adaptarse a los nuevos datos y al nuevo conocimiento. 

Se adelantó la investigación con base a una recopilación documental, sobre las siguientes 

fases: Primero se recolectó información a través de fuentes documentales, bases teóricas y 

doctrinales, bases de datos, revistas científicas, libros, normas tanto nacionales como 

internacionales, sentencias y la legislación. Le segunda fase, se realizó un análisis de la 

determinación de las posturas aplicadas en los procesos con afectaciones graves a los derechos 

humanos. En la tercera fase, se realizó una evaluación comparativa de casos donde las cortes 

tomaron decisiones diferentes en la aplicación de la figura de obediencia debida. 



Desarrollo 

La obediencia debida como eximente de responsabilidad en delitos cometidos con 

afectación grave a derechos humanos en cumplimiento de una orden superior en Colombia 

La justicia penal militar en el Estado Colombiano es conocida como una institución jurídica 

que ha tenido un gran desarrollo constitucional, debido a que esta jurisdicción tiene un fundamento 

normativo de carácter constitucional, el cual se encuentra inmerso en la (Const., 1991, art. 221), 

debido a que es este artículo el encargado de señalar la competencia de la misma, la cual se refiere 

a investigar y juzgar los delitos cometidos por militares activos por hechos relacionados con el 

servicio. De acuerdo con la nueva normatividad penal militar, La justicia penal militar puede 

ocuparse de todos los delitos, siempre que dicho comportamiento se derive del comportamiento 

del servicio y en relación con el mismo servicio. Quedan excluidos el genocidio, la tortura y la 

desaparición forzada porque estos delitos se consideran decretos de homicidio humanitario, por lo 

que se pierde la relación entre servicio y comportamiento y deben ser sancionados por las 

instituciones judiciales ordinarias. (Ministerio de Defensa, s.f.). 

 Sin embargo la Justicia Penal Militar, tiene sus antecedentes más remotos en el Derecho 

Romano, siendo esta la encargada de establecer la disposición jurídica que regularía  el 

funcionamiento de los ejércitos; debido a que es en ese momento donde se hacen punibles las 

conductas ejecutadas por militares y el juzgamiento de las mismas por autoridades militares, 

especialmente en épocas de conflicto armado o de guerra, Además, cuando Carlos III dictó el "Real 

Decreto" el 9 de febrero de 1793, el derecho penal militar español fue fuente histórica directa. El 

decreto estableció la vigencia de la jurisdicción militar del ejército español y del ejército de ultramar, 

y se señaló que los delitos militares serían bien conocidos por los tribunales militares. (Ministerio 

de Defensa, 2017). 

En cuanto al Estado de Colombia, el concepto jurídico, el desarrollo y aplicación de esta 

jurisdicción en el ordenamiento jurídico, se originó en la conquista española en 1492, a través del 

Real Decreto y la Ley Indígena (De León Pinelo y Solórzano Pereira, 1680). Cuando Carlos III dictó el 

decreto, reorganizó el ejército que constituía la jurisdicción del juicio para juzgar hechos punibles 

en el ámbito militar. (Valencia Tovar, 2001, p. 4). Se implementaron los lineamientos de la agencia 

ejecutora y del comité de guerra. Además, en el primer período se estableció la primera y única 

diferencia entre la justicia ordinaria y la justicia penal militar, la jurisdicción. 

Posteriormente, con la entrada en vigencia de muchas normas y decretos que fueron 

regulando la materia, el Estado Colombiano expide la (Const., 1986) en donde se consagra la 

definición de las instituciones militares y de manera específica estableció el fundamento 

constitucional de la existencia de la justicia penal militar, el cual en su tenor contenía lo siguiente 

en el artículo 170  Los tribunales militares o tribunales militares conocerán los tribunales militares 

o los tribunales militares que estén al servicio del personal militar y los delitos cometidos por el 

mismo militar de conformidad con lo dispuesto en la Ley Penal Militar. (Const., 1986, artículo 170); 

Esta cláusula es la base principal para el establecimiento de la jurisdicción militar, porque menciona 

una excepción al principio general de igualdad ante la ley. El motivo es que existe un hecho de que 

existe una jurisdicción especial (servicio activo Personal militar) y el contenido relacionado con el 

servicio debe cumplir con las reglas especiales contenidas el Código Penal Militar. 



Las cuales se encontraban íntimamente ligadas a establecer la competencia que tendrían 

las Cortes marciales frente a los delitos cometidos por particulares; tal y como lo sostiene Francisco 

Rodríguez (1987) Al decir que, en este artículo, también determina la posibilidad de que un juez 

ordinario competente pueda volver a juzgar a una persona que no esté conforme con la sentencia 

del tribunal militar (P.13) En otras palabras, el comandante de la unidad táctica y en algunos casos 

la unidad de combate es el juez del tribunal, mientras que el tribunal militar tiene la función de 

segunda instancia. 

Sin embargo, la Corte Suprema dictaminó en su sentencia del 4 de octubre de 1971 que la 

justicia penal militar no tiene competencia para juzgar delitos cometidos por particulares en tiempo 

de paz, pues establece que la jurisdicción penal militar debe cumplir con el artículo 170 de la Ley de 

Procedimiento Penal. La Constitución de 1886. Dado que esta jurisdicción no puede infringir ni 

distorsionar las jurisdicciones correspondientes a las jurisdicciones ordinarias, en consideración de 

los artículos 307 y 308 del Código de Justicia Penal Militar, menciona lo siguiente: Análisis judicial 

Los preceptos contenidos en el artículo 170 de la Carta. Las cláusulas son tan breves y claras que es 

difícil reducirlas a otras Cláusula; obviamente significa que, en tiempo de paz, el destinatario de la 

jurisdicción penal militar solo puede ser personal militar en activo que se encuentre involucrado en 

delitos relacionados con los servicios antes mencionados. Obviamente, durante el mismo período, 

la propia justicia militar debe iniciar y continuar la correspondiente encuesta. 

Es por ello que la reforma penal se llevó a cabo en 1980 a través del Decreto No. 100, que 

traspasó a la Corte Suprema el conocimiento de los conflictos jurisdiccionales entre distintos tipos 

de jurisdicción; en este caso, el referido traslado. Significa también que la determinación de la 

competencia ha sufrido cambios importantes: el tribunal determinó los alcances de los artículos 179 

y 308 de la entonces Constitución (Serrato Vásquez, 1995, p. 90). Es decir, la orden de la Corte 

Suprema reiteró la afirmación de la Corte Suprema de que limita la jurisdicción penal del personal 

militar al servicio militar y los actos estrictamente regulados por las Fuerzas Armadas de Colombia 

en su normativa penal y disciplinaria. 

Y es por esas razones que el legislador expide el 12 de diciembre el Decreto 2550 de 1988 

el nuevo Código Penal Militar estableciendo la Aplicación de la ley penal militar su ámbito en el art. 

14 el cual sostiene Las disposiciones de este código se aplicarán al personal militar en activo que 

realice actos militares o punibles relacionados con el mismo servicio dentro o fuera del territorio 

nacional, salvo excepciones en el derecho internacional. También se aplicarán a funcionarios, 

suboficiales y agentes de la policía nacional (Decreto 2550, 1988). Delimitando de manera total cual 

será el ámbito de aplicación de esta nueva disposición normativa siguiendo los lineamientos dados 

por los magistrados.   

Posteriormente con la entrada en vigencia de la (Const., 1991) y la aplicación total de la 

teoría de la División Tripartita del Poder planteada por Montesquieu, en donde cada una de las 

ramas ejerce funciones específicas dentro de la organización del Estado,  en donde cada una de 

estas se encuentran conformadas por distintos entes o entidades que le permiten ejercer y cumplir 

con la función que le ha sido asignada Constitucional y legalmente es por ello que podemos ver  que 

dentro de la Estructura del Estado Colombiano se establecieran diferentes jurisdicciones una 

ordinaria y  otras especiales las cuales pertenecen a la rama Judicial, tal y como se señala en el Art. 

116 Inciso 1 de la Constitución, el cual sostiene (Const., 1991, art. 116). 



De acuerdo con este artículo podemos precisar que la Jurisdicción Penal Militar no 

pertenece ni hace parte de la Rama Judicial, debido a que a los miembros activos de las fuerzas 

militares se les creó y estableció una jurisdicción específica para el juzgamiento de los miembros 

activos de las fuerzas militares como  es la Justicia Penal Militar, la cual se diferencia a las demás 

jurisdicciones debido a que esta pertenece a la Rama Ejecutiva y cumple una función de carácter 

administrativa específica pero que aun así se le he permitido la facultad de que administre justicia 

con respecto a la Honorable Corte Constitucional señaló los delitos cometidos por los funcionarios 

públicos en activo en el ejercicio de sus funciones de la siguiente manera: Por eso es necesario 

hacerlo. Recuerde, esta es la misma letra, que establece entre la jurisdicción ordinaria y la justicia 

penal militar. Clara distinción. El primero forma parte del departamento judicial, pero está 

subordinado al departamento administrativo del poder público, y sólo el primero puede realizar 

determinadas funciones judiciales de su libre albedrío. (Corte constitucional, Sala plena, C-457, 

2002). 

Con base en esto, podemos señalar que la jurisdicción penal militar no constituye una 

jurisdicción especial, sino que solo tiene características especiales relacionadas con los factores 

funcionales, es decir, la capacidad que otorga la jurisdicción penal militar para ejercer efecto judicial. 

Fuerza militar, y todo aquello que deba ser investigado, juzgado y sancionado por la jurisdicción en 

la prestación de servicios, a pesar de que se trate de una facultad funcional Constitucionalmente 

reconocida y concedida a la Justicia Penal Militar ésta no podrá desconocer de ninguna manera los 

mandatos constitucionales que garantizan la administración de justicia en razón a que es una de las 

primeras jurisdicciones e instituciones llamadas a garantizar los principios constitucionales por 

hacer parte del marco constitucional  es decir que debe respetar las garantías procesales que se 

surten normalmente dentro de los procesos que se adelantan ante la jurisdicción ordinaria. 

Por ello, Colombia estableció estas instituciones y estableció una base constitucional para 

la justicia penal militar y la jurisdicción penal militar, y señaló que la jurisdicción penal militar será 

la encargada de investigar y perseguir los delitos cometidos por miembros de las fuerzas públicas 

mencionadas. Servicio y servicio. Y asignar competencia a los juzgados, tribunales militares y 

militares de acuerdo con las normas que establece el Código Penal Militar. (Ley 522, 1999). Según 

se describe en las siguientes cláusulas, y enmendado por el artículo 1 de la Ley Legislativa No. 01 de 

2015. El nuevo texto dice lo siguiente: En la conducta punible de los funcionarios públicos en activo 

que desempeñen las mismas funciones, de acuerdo con las disposiciones de la ley penal militar, 

conocerán de tribunales militares o tribunales militares. Estos juzgados o tribunales estarán 

integrados por miembros de la fuerza pública en activo o en retiro. (Acto legislativo 1, 2015, art. 1). 

Cuando se investigue y procese a funcionarios públicos sancionados en conflictos armados 

o enfrentamientos que cumplan con las condiciones objetivas del derecho internacional 

humanitario, se utilizarán sus normas y principios. Los jueces y fiscales que estén familiarizados con 

la conducta de los funcionarios públicos en la justicia general y la justicia penal militar o policial 

deben recibir la formación adecuada y comprender el derecho internacional humanitario. Sin 

embargo se hace necesario aclarar que el fuero penal militar no interfiere con la competencia dada 

a los organismos de control puesto que la fuerza pública cuenta con un régimen disciplinario propio 

de las fuerzas militares y la policía nacional como son los (Decreto 1797, 2000) y (Decreto  1798, 

2000), los cuales tienen la función específica de las faltas y sanciones respecto de las sanciones 

disciplinarias por faltas estipuladas en dichos decretos, teniendo esto un sustento jurisprudencial 



de la Corte Constitucional debido a que señala lo siguiente en las diferentes jurisprudencias Por lo 

tanto, la jurisdicción militar no afectará el poder y las funciones de la agencia de control, porque la 

jurisdicción es enteramente penal y no se extiende a otras áreas de actividad de las agencias 

estatales (Corte Constitucional, Sala plana, Sentencia No. C-358, 1997). 

Así mismo en otra sentencia ha señalado que no existe un establecimiento de jurisdicción 

disciplinaria que beneficie al personal militar y suboficiales, porque las normas estipulan que el 

legislador está autorizado para determinar el sistema de reemplazo, ascenso, derechos y deberes 

de los militares, como establecer sistemas especiales de ocupación, bienestar y disciplina (Corte 

Constitucional, Sala plana, Sentencia No. C-152, 1993). Después de que Colombia cambiara de un 

país regido por la ley a un país regido por la ley social, esto llevó a la amplia protección de Colombia 

de la seguridad y los derechos personales, sociales, culturales y económicos. Una serie de principios 

procesales (como el acceso a la justicia, la imparcialidad y la independencia de los jueces) buscan 

ventajas en el sistema de legalidad, pero en particular, se deben satisfacer las necesidades básicas 

de los socios, como la prestación de servicios públicos judiciales y administrativos, que deben ser 

aprobados. Implementar mecanismos que permitan el acceso a la justicia para garantizar la justicia 

judicial. 

Por tal motivo, Colombia estableció como base normativa la Ley N ° 522 de la Ley Penal 

Militar de 1999. Esta ley consta de 608 artículos, publicados en tres volúmenes y se promulga 

sucesivamente. De acuerdo con esta norma, la jurisdicción penal militar será considerada como una 

entidad independiente. Y las instituciones judiciales justas se establecen en tribunales o tribunales 

militares, estas instituciones son jueces naturales ,  La jurisdicción que está habilitada para juzgar 

los delitos relacionados con el servicio, aunque el servicio no pertenezca al poder judicial, es decir, 

no pertenezca a las jurisdicciones ordinarias, lo que significa que incluso los jueces penales militares 

son responsables de la administración de justicia (artículo 116 de la Constitución) Y artículo 221), no 

pertenecen al Poder Judicial, por no pertenecer a las instituciones estipuladas en la "Título VII". 

(Bernal Cuellar, 2002, p. 113). 

Sin embargo, en la actualidad son aplicables las disposiciones de la Ley N ° 1407 de 2010, 

que incluye el artículo 628, que incluye partes generales, luego partes especiales relacionadas con 

los delitos, y finalmente los procedimientos penales militares, de los cuales la parte general del 

código se centra en los militares. Normas y principios rectores de la justicia penal, como jurisdicción 

militar, delitos relacionados con el servicio, delitos no relacionados con el servicio, investigación y 

enjuiciamiento de civiles, jueces naturales, etc. En cuanto a la jurisdicción militar, la Corte 

Constitucional señaló: El punto exacto de la jurisdicción militar estipulado en el artículo 221 de la 

Carta es que los funcionarios públicos en servicio activo deben ser juzgados por delitos relacionados 

con el mismo cargo por tribunales militares o tribunales militares de acuerdo con las disposiciones 

del Código Penal Militar. (Corte Constitucional, Sala plana, Sentencia No. C-141, 1995). 

Así mismo el código dentro de su articulado determina la competencia del juez respecto de 

los delitos que este conocerá, por lo cual se puede diferir que la justicia penal militar conocerá 

únicamente de los actos o delitos relacionados con el servicio y que sean cometidos en servicio 

activo es decir en ejercicio de sus funciones independientemente del territorio donde se cometa, 

sin embargo se debe entender que no todas las conductas cometidas por los militares en servicio 

activo serán constitutivas de responsabilidad penal.  Pero para entrar a hablar del tema es necesario 



hablar de la responsabilidad penal puesto que el derecho penal el sistema punitivo manejado puede 

constituirse en la herramienta jurídica que afecte de manera más grave los derechos de una persona 

“La Libertad”, Es por esto que en el contexto del derecho penal la responsabilidad tiene diferentes 

significados, primero la llamamos responsabilidad punible, y luego cuando el autor de la conducta 

punible es sancionada por el derecho penal, se realiza la responsabilidad penal. En lo que respecta 

a otros principios, la responsabilidad penal se produce cuando hechos específicos tienen 

consecuencias legales (Agudelo, 1984, p. 5). 

Asimismo, el Tribunal Constitucional señaló que la responsabilidad penal es: una especie de 

acto basado en la voluntad de una persona, más que en una consideración general de carácter 

personal, forma de existencia o temperamento. Se desprende de la Constitución que la sanción de 

la ley penal tiene por objeto reparar el comportamiento del sujeto, no la calidad del autor que debe 

ser castigado (Corte Constitucional, Sala plana, Sentencia No. C-425, 1997) Es decir, para imponer la 

responsabilidad penal a una persona se debe hacer cuando se cumplen ciertas condiciones, es decir, 

la persona debe responder si se le atribuye la responsabilidad y es condenada por la persona 

mediante sentencia firme. Realizar o lograr comportamientos típicos, ilegales y delictivos. 

Tal y como se sostiene una vez se compruebe que se ha cometido un acto típico, ilícito y 

culpable, no se impondrá automáticamente ninguna sanción ni medidas de seguridad legalmente 

autorizadas, pues es bien sabido que en este caso es imprescindible una declaración de 

responsabilidad. Sobre alguien. La responsabilidad es una situación jurídica específica. Según una 

decisión judicial, la persona es (Corte Constitucional, Sala plana, Sentencia No. C-647, 2001) 

Adicionalmente la Doctrina internacional ha establecido que adicionalmente de los requisitos 

mencionados anteriormente para la configuración de la declaratoria de responsabilidad se requiere 

que la pena a imponer tenga el carácter de necesaria, es por ello que Roxin (1981) Afirmó que se 

debe permitir que el Estado recurra al castigo solo cuando la conducta implique un daño 

insoportable a la convivencia social y sea imposible recurrir a otras formas de control menos activas. 

(p. 30); Por tanto, la misma ley penal colombiana estipula que la implementación de sanciones o 

medidas de seguridad responderá a los principios de necesidad, proporcionalidad y razonabilidad. 

(Ley 599, 2000, art. 3). 

Por lo tanto, de lo anterior se puede inferir que la responsabilidad penal se logra en 

circunstancias típicas, ilegales y culpables, y también se requiere sanción. (Sandoval Fernández, 

2011, p. 3) Sin embargo se hace necesario determinar las consecuencias jurídicas del análisis de la 

antijuridicidad, en el ordenamiento jurídico colombiano Injusticia ilegal o criminal significa la 

contradicción jurídica de la conducta que es objeto de la culpa. Por un lado, cuando se infringe la 

ley, la devaluación es formal; y cuando se dañan o ponen en peligro los bienes jurídicos protegidos, 

el resultado es Por otro lado, por otro lado, con base en la comprensión de las conductas 

fraudulentas típicas o la violación del deber de cuidado en el delito responsable, la devaluación de 

la conducta producirá "injusticia típica" (Corte Constitucional, Sala plana, Sentencia No. C-181, 

2016). 

Es decir que para que se configure la antijuridicidad de una conducta punible se requiere la 

vulneración de una norma o que la ejecución de la misma sea contraria a la ley, pero adicionalmente 

que se lesione de manera grave un derecho reconocido por la ley penal. Sin embargo la 

antijuridicidad se puede desvirtuar dentro de cualquier proceso penal al momento de hacer 



aplicación de una causal eximente de responsabilidad debidamente probado, lo cual se logra en el 

ordenamiento jurídico  colombiano  con la promulgación de la ley penal 599 del 2000, al realizarse 

en este unos ajustes normativos al campo penal, cuando se introduce la figura jurídica de ausencia 

de responsabilidad (Ley 599, 2000, art. 32), las cuales se encuentran de manera taxativa en la norma 

con el fin de establecer un listado de las situaciones en las que según la norma no hay conducta, 

existe una atipicidad  o causales de inculpabilidad, razones por la cual no hay lugar a la imposición 

de sanciones penales por ausencia de responsabilidad.    

Diferentes autores han señalado que, la orden legítima de autoridad competente impartida 

con el lleno de los requisitos legales, constituye a la luz del numeral 4 del citado artículo 32, una 

eximente de responsabilidad, que descarta la configuración del injusto penal. Puesto que, como lo 

expone (Velásquez, 2004), es un justificante de la conducta, en tanto que, quien actúa lo hace en el 

marco de una relación jurídica de subordinación regida por el derecho público, de modo que sus 

actos u omisiones son legítimas, impidiendo que se genere la denominada antijuridicidad formal, 

entendida como la acción típica más la ausencia de causas de justificación. (Fernández Carrasquilla, 

1998) Otro sector de la doctrina considera en cambio que es una causal de atipicidad de la conducta, 

puesto que, una conducta no puede estar autorizada y prohibida al tiempo (Sandoval Fernández, 

2011). 

Aplicación de la figura de obediencia debida, con el fin de determinar la postura aplicada 

en procesos de graves violaciones a derechos humanos 

Como se mencionó anteriormente, una de las razones para la exención de responsabilidad 

penal y materia penal militar es: según las órdenes de las autoridades superiores (Ley 1407, 2010, 

art. 33). Si bien es cierto dentro de los diversos ordenamientos jurídicos en donde se hace aplicable 

el principio de la obediencia debida en la justicia penal militar, no existe como tal un concepto en 

específico, por lo  tanto traeré a colación el concepto creado construido por Rivero, Con base en 

doctrinas nacionales e internacionales sobre este tema: Se trata de un sistema de derecho penal 

que exime al sujeto de responsabilidad penal antes de ejecutar un juicio típico, porque es ejecutado 

por subordinados de acuerdo con la orden de sus superiores para ejecutar su relación jurídica y 

ordenamiento jurídico anteriores. La obligación establecida de obediencia(Cavada Herrera, 2019). 

Sin perjuicio de este punto, es necesario determinar qué delitos son competencia de la 

justicia penal militar de acuerdo con lo dispuesto por el legislador. Países / regiones, directamente 

derivados de las funciones militares o policiales que les asigna la Constitución, leyes y reglamentos 

(Ley 1407, 2000, art. 2).  A pesar de lo dispuesto en el artículo anterior, en ningún caso la tortura, el 

genocidio, la desaparición forzada, los crímenes de lesa humanidad o los crímenes contra el derecho 

internacional humanitario estarán asociados a los términos definidos en los convenios y tratados 

internacionales ratificados. Las acciones de Colombia no deben violar públicamente las funciones 

constitucionales de la fuerza pública y no deben interrumpir por sí solas la relación funcional entre 

agentes y servidores públicos. (Ley 1407, 2000, art. 3).   

Por tanto, de esto podemos inferir que los delitos cometidos por miembros de la fuerza 

pública activan que no estén directamente relacionados con el servicio activo no estarán sujetos a 

la jurisdicción militar, por lo que su investigación y sanción dejarán de ser un problema. De no ser 

así, la justicia penal militar será competencia de la justicia ordinaria, es decir, deberá ocuparse 

exclusivamente de los daños al patrimonio jurídico del orden militar. Tal y como lo señala la Corte 



Interamericana de derechos humanos al decir que el sistema legal democrático, la jurisdicción penal 

militar debe tener limitaciones y excepciones, y tiene como objetivo proteger intereses legales 

especiales relacionados con las funciones asignadas a los militares por ley. Por lo tanto, los militares 

solo deben ser juzgados por delitos o faltas que violen esencialmente los derechos legales del orden 

militar. (Andreu-Guzmán, 2011, p.53). concepto que fue aplicado en el nuevo código penal militar 

delimitando aún más el campo de acción de la justicia penal militar.  

Sin embargo, aunque los crímenes internacionales no están claramente establecidos en 

instrumentos internacionales, especialmente los crímenes internacionales que estipulan 

claramente acciones en los tratados de cooperación internacional, el derecho militar internacional 

limita el alcance de la jurisdicción penal militar a los crímenes militares de los que son responsables.  

Ilegal no puede considerarse ilegal. Este es un acto militar que violará gravemente los derechos 

humanos. Por tanto, las leyes de algunos países clasifican los delitos militares como: cualquier delito 

penal estipulado en el Código de Justicia Militar, independientemente de que su naturaleza militar 

o patrimonio jurídico protegido sea de naturaleza militar, o la naturaleza civil o militar del sujeto 

activo o la responsabilidad de las entidades militares. Crimen natural (Andreu-Guzmán, 2011, p.90). 

siendo ello un criterio formal obtenido de un obsoleto concepto de fuero militar debido a que se 

trata es de un fuero personal atado a la condición de militar.  

 Los delitos stricto sensu, son os delitos estrictamente hablando, se refieren a aquellos 

delitos penales que solo y solo infringen los derechos legales militares y solo pueden ser cometidos 

por personal militar o policial (sujetos activos calificados) (Andreu-Guzmán, 2011, p.91) de la misma 

manera Zaffaroni y Cavallero (1980) los ha definido como es natural, únicamente incumben a quien 

tiene la calidad de militar (p. 27). Es decir que al momento de determinarla tipificación de ese tipo 

de comportamientos lo que se busca amparar de manera exclusiva son los bienes jurídicos de los 

militares.  Es por ello que John Gilissen (1967) Señalar que el crimen militar tiende a ser concebido 

de manera limitada, porque puede mantener los valores que son esenciales para mantener las 

funciones militares. (p. 8). Delitos tales como el de centinela, abandono del puesto, la deserción, 

constituyéndose en la ratio essendi, es decir que se trata de la razón esencial de lo antijurídico de la 

norma penal militar.  

Los delitos militares Lato Sensu, Se refiere a aquellas infracciones penales con carácter 

ofensivo múltiple, porque violan tanto el patrimonio legal protegido por el derecho penal ordinario 

como el patrimonio legal militar, pero se considera muy común el patrimonio legal militar, como el 

robo de herramientas militares o piezas de material militar. (Andreu-Guzmán, 2011, p.92). Por otro 

lado, los delitos de deber se asimilan a los delitos militares. Los delitos militares se definen como 

delitos de derecho común cometidos por personal militar o policial en el ejercicio de su poder y, a 

los efectos de la jurisdicción de los tribunales militares, también se los equipara a delitos militares. 

(Andreu-Guzmán, 2011, p.93), los cuales reciben distintas denominaciones conforme a los sistemas 

jurídicos de cada Estado. 

Para configurar este tipo de delitos se deben estudiar ciertos criterios, como si el acto se 

llevó a cabo en una instalación militar o durante el servicio. Es provocada por armas, pero lo más 

importante es que existe una relación causal entre las funciones militares o policiales y los delitos 

cometidos, la función o servicio del delito es en sí mismo una tarea constitucional. Los activos legales 

tienen un impacto. (Andreu-Guzmán, 2011, p.94).es decir, que se ha tenido un gran desarrollo 



debido a que en los inicios los delitos podían fácilmente ser competencia de la jurisdicción penal 

militar puesto que solo se exigía que fuera cometido por un militar activo y con armas de uso oficial 

siendo estos criterios fundamentales para la determinación de la competencia de cada jurisdicción 

y evitar con ello vulneración de derechos y garantías de la persona investigada y la víctima.  

Por ejemplo, el Tribunal Constitucional de Bolivia ha determinado que sólo aquellos que 

afecten el patrimonio legal de los militares pueden ser considerados delitos militares, los cuales 

pueden entenderse como intereses protegidos por la ley penal. Esto se fundamenta en las tareas 

constitucionales asignadas a las fuerzas armadas, orientadas a la misión de la misión y su 

organización, medios jerárquicos y disciplina. Por lo tanto, la jurisdicción del tribunal militar debe 

limitarse al estricto campo militar, especialmente a los deberes de las funciones militares, lo que 

constituye el llamado "delito de oficio". En este caso, se deben cumplir los siguientes puntos: 1) Los 

bienes legales son bienes militares; 2) Los delitos están estipulados en la ley penal militar (el 

principio de legalidad), y 3) Existe una relación causal entre la función encomendada y el delito 

cometido, pero es necesario entender que la tarea asignada en sí misma constituye un delito. El 

desarrollo jurídico de las tareas del país encomendadas a las Fuerzas Armadas en el ámbito de la 

propia Constitución (Tribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia, Sentencia constitucional 

0664/2004-R, 2004).  

En cambio, el Tribunal Constitucional Español Considerando que debe interpretarse 

estrictamente el estricto alcance militar de la jurisdicción penal militar a que se refiere el artículo 

117 (5) de la Constitución española (Tribunal Constitucional, Sala plena, STC 75/1982, 13 de 

diciembre de 1982, 1982). Sin embargo, la Sala de Conflictos Jurisdiccionales del Tribunal Supremo 

Español, Al resolver el conflicto de jurisdicción entre la jurisdicción ordinaria y la jurisdicción militar, 

creo que, para resolver el conflicto de jurisdicción causado por la jurisdicción militar, no basta con 

explicar los principios sustantivos y procesales del posible conflicto de manera gramatical o 

sistemática. Es necesario realizar un estudio exhaustivo de la situación jurídica que se enfrenta para 

comprobar si los intereses son estrictos. Violación de derechos militares, o, por el contrario, existen 

otros derechos legales que deben ser considerados como protección prioritaria por las jurisdicciones 

ordinarias (Tribunal Supremo Español, Sala plena, Sentencia 2 resolviendo el conflicto N° 9/1989, 2 

de abril de 1990, 1990). 

Sin embargo, en el contexto del estado de Columbia, desde que la Corte Suprema dictó la 

constitución política en 1886, la interpretación en el ámbito de la jurisdicción militar siempre ha 

estado relacionada con el concepto de "comportamiento de servicio". La interpretación restrictiva 

de la jurisdicción de la jurisdicción militar sostiene que “para aquellos oficiales que cometan delitos 

fuera del servicio militar, las sentencias de los tribunales ordinarios (Corte Suprema de Justicia de 

Colombia, Sala Penal, sentencia de 11 de octubre de 1988,1988). Asimismo, la Corte Suprema brindó 

al servicio estándares legales objetivos para la conducta y delimitó los límites en el Reglamento de 

Guarnición de las Fuerzas Armadas y los regímenes disciplinarios de las Fuerzas Militares y de la 

Policía Nacional (Corte Suprema de Justicia de Colombia, Sala Penal, sentencia de 3 de mayo de 

1988).  

Colombia al constituirse en un Estado social de Derecho con la Constitución de 1991, Se han 

introducido cambios significativos en los elementos constitutivos de las normas jurídicas, pues las 

personas que adquieren importancia ya no son el Estado. Por ello, el Estado está obligado a cumplir 



con la finalidad que le dan los elementos constitutivos, asistiendo así al Estado en el servicio a la 

sociedad y promoviendo la universalidad. Prosperidad y garantizar la vigencia de los principios, 

derechos y obligaciones contenidos en la Constitución; promover la participación de todas las 

personas en las decisiones que les afecten y a la vida económica, política, administrativa y cultural 

del país; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 

convivencia pacífica y la justicia Ejecución de órdenes (Constitución Nacional, 1991, art. 2).     

La situación impulsa a la sociedad, las instituciones y hasta el sistema de justicia penal militar 

a cambiar de inmediato sus actitudes, pues sigue cumpliendo sus funciones de acuerdo con el 

principio de la debida obediencia sustentado por la Corte Constitucional. Existe una relación especial 

entre la eficacia y la eficiencia de las funciones constitucionales (Corte constitucional, Sala Séptima, 

Sentencia T-215/04, 2004). Sin embargo, aclaró que también está obligada a incumplir órdenes 

claramente inconstitucionales. (Corte Constitucional, Sala plana, Sentencia No. C-578, 1995). 

La razón por la que se designa la Alta Comisión de Justicia del Estado de Colombia cuando 

se considera la jurisdicción militar como un mecanismo es que de acuerdo con las funciones que le 

confiere la Constitución, el tribunal militar es el encargado de escuchar a los funcionarios públicos, 

teniendo en cuenta la particularidad de su labor. Dichos servidores públicos, pero porque, además, 

los funcionarios judiciales necesitan tener un conocimiento especial de los procedimientos y 

actividades correspondientes al desempeño de sus funciones constitucionales. Sin embargo, estos 

casos no conocen ningún comportamiento que deba ser sancionado, pero es fundamental que la 

misión que les encomienda la constitución sea el comportamiento que se produjo en el desempeño 

de sus tareas especiales (Consejo Superior de la Judicatura, Sala Disciplinaria, sentencia de 12 de 

febrero de 2009).  

De acuerdo con las disposiciones anteriores, se puede inferir que la jurisdicción penal militar 

conocerá de los delitos cometidos en la misma constitución y ley que le sean encomendados de 

conformidad con los fines nacionales, y toda conducta contraria a ésta será jurisdicción militar. Por 

ello, la Comisión Judicial Superior de la Institución Judicial Ordinaria señaló que la razón de la 

jurisdicción militar debe ser sustantiva, no solo formal. Concebirlo de otra manera desintegrará su 

esencia y lo convertirá en un privilegio del Estado, porque los elementos funcionales estarán 

separados y la jurisdicción solo podrá ser distinguida por miembros de la fuerza pública que sean 

objeto de actividades delictivas. Está aceptado en derecho social. En este orden, la jurisdicción de 

la jurisdicción especial se limitará a las autorizadas por la constitución. Este es un juego restringido 

(Consejo Superior de la Judicatura, Sala Disciplinaria, sentencia de 12 de febrero de 2009). 

Es por esa razón que el Consejo Superior determino cuales son los supuestos básicos que se 

requieren para que el delito de función sea de competencia de los Tribunales Militares, al decir que 

el sujeto en servicio activo del delito debe ser miembro de la fuerza pública activa al realizar una 

acción típica, y la conducta típica debe estar relacionada con la conducta de servicio (es decir, la 

actividad que se realiza a través de ella). En lo que al poder militar se refiere, las funciones básicas 

que la Carta Política asigna a la Fuerza Pública son "defender la soberanía, la independencia, la 

integridad territorial nacional y el orden constitucional" (artículo 217 de la Constitución Política), y 

su identidad como garante proviene de su La obligación de cumplir con sus obligaciones indivisibles 

en un país legal, no se limita a mantener el país Estructura democrática, pero la obligación de 



defender activa y eficazmente los derechos constitucionales de los asociados (Consejo Superior de 

la Judicatura, Sala Disciplinaria, sentencia de 12 de febrero de 2009). 

 En 1997, varios artículos del Código Penal Militar de 1988 fueron declarados 

inconstitucionalmente juzgados y el Tribunal Constitucional confirmó la ley, que establece que la 

jurisdicción [penal militar] debe respetar los delitos que constituyen el orden constitucional de 

ambos. El contenido básico de la jurisdicción militar es su carácter limitado y especial. Extender [el 

fuero militar] más allá de los supuestos constitucionales destruirá el fuero ordinario otorgado por 

los jueces naturales ordinarios en la misma Constitución. Por otro lado, también violará el principio 

de igualdad, que solo es compatible con la excepción de la tutela judicial común. La interpretación 

restrictiva es consistente. (Corte Constitucional, Sala plana, Sentencia No. C-358, 1997). 

Sin embargo, el tribunal es responsable de designar la constitución política de "servicio", y 

su redacción es: implica actividades específicas encaminadas a lograr o realizar el propósito del 

poder militar -defensa de la soberanía, la independencia, la integridad territorial, el país y el orden 

constitucional- y la policía nacional- mantener el ejercicio de los derechos públicos Las condiciones 

necesarias para la libertad y la paz. (Corte Constitucional, Sala peana, Sentencia No. C-358, 1997). 

A pesar de que la jurisdicción penal militar ha introducido la debida obediencia como 

principio básico del orden militar en su reglamento especial, tiene como objetivo asegurar la 

disciplina militar manteniendo la organización obligatoria para lograr el cumplimiento del orden 

militar. Jerarquía disciplinaria “T-409 de 1992, C-578 de 1995, C-225 de 1995”, Sin embargo, el 

mantenimiento es muy claro y sencillo: los subordinados deben respetar este principio para que no 

se rompa la disciplina, y superar los obstáculos al orden razonable significa seguir ciegamente las 

instrucciones del superior. (Corte Constitucional, Sala plena, Sentencia No. T-409, 1992). 

Es decir, jurídicamente hablando, la obediencia debida es la razón de la legitimidad del 

delito. Elimina la existencia de la declaración de responsabilidad penal. Por tanto, la pena por la 

comisión de un delito debe ser la persona que dictó la orden y no la que la ordenó. De acuerdo con 

el fundamento constitucional estipulado en la "Constitución Política", el contenido de la 

constitución es: en el caso de una violación manifiesta de la constitución y daño a alguien, la orden 

superior no exime de responsabilidad al agente que ejecuta la orden. (Const., 1991, art. 91) Los 

miembros del servicio están exentos de este requisito. Para ellos, la responsabilidad solo recaerá en 

el superior que dio la orden. Sin embargo, el tribunal falló: el texto del artículo 91 de C.P. No se 

refiere a la mayor o menos obediencia de los militares a sus superiores, sino a las responsabilidades 

precisas y puntuales derivadas de la ejecución de órdenes que violan claramente las disposiciones 

constitucionales que lesionan a las personas. (Corte Constitucional, Sala plana, Sentencia No. C-578, 

1995). En el contexto de este artículo limitado al establecimiento de reglas de responsabilidad, las 

reglas de responsabilidad son responsables de determinar según el orden jerárquico qué militares 

pueden responder de los daños que puedan ocasionarse a terceros por la ejecución de órdenes 

militares. 

Sin embargo la doctrina de la Corte Constitucional, desde un principio, ha considerado que 

dentro de las fuerzas militares debe reinar un criterio de estricta jerarquía y disciplina, sin embargo 

no se adhiere a la tesis o postura de considerar la obediencia debida como un principio o valor 

absoluto y ciega de la obediencia castrense, argumentando que la estructura vertical del cuerpo 

castrense, debe ajustarse a unos elementos sustanciales que van más allá de las necesidades 



ejecutivas del fuero militar. En donde se exige que el agente militar debe tener la capacidad de 

decidir entre descantarse por una orden o filtrar sus actos de ejercicio a través de una conciencia 

individual, es por esta razón que la doctrina de la Corte Constitucional considera que la obediencia 

militar ciega y absoluta, que es incompatible con la Constitución, puede eventualmente convertir a 

los subordinados en herramientas pasivas de comportamiento arbitrario. Esta idea está inspirada 

en la evolución, es decir, aceptar que la historia de la obediencia está en la Históricamente, han 

recibido la debida obediencia, pero siempre han obedecido ciertas restricciones impuestas por los 

más altos requisitos del estado de derecho y la justicia. (Corte Constitucional, Sala plena, Sentencia 

No. C-578, 1995). 

Es decir, que la Corte Constitucional actual repudia la existencia o aplicación de la 

obediencia ciega, debido a que reconoce que el oficial militar subordinado, es un ser que tiene la 

capacidad de hacer uso de su conciencia y  así determinar cuándo una conducta podría llegar a 

causar graves daños y vulneraciones a derechos pero que además no todas las órdenes dadas 

tendrán relación al servicio, adicionalmente invocar este tipo de obediencia como causal de 

eximente de responsabilidad es contrario a la constitución a la ley porque se trataría de una 

conducta irreflexiva, irracional, ciega, inmoral y antiética. 

Es por ello que la filosofía-jurídica actual aplicada en la obediencia debida demuestra que 

esta conserva una limitación del uso del eximente de responsabilidad penal respecto de los delitos 

atroces o con graves afectaciones a derechos internacional humanitario, tal y como lo sostiene de 

hecho, a los ojos de personas como Bettiol, frente a crímenes brutales, la ley romana abandonó la 

obediencia ciega a las órdenes superiores, porque esto contradecía el concepto de servicio militar 

de los romanos y el estatus honorable de los soldados. Dentro de la sociedad (Jiménez de Asúa, 

1962, p. 838). Adicionalmente la doctrina ha puntualizado en la necesidad de que la orden militar 

que el subalterno llegue a ejecutar debe tratarse de una orden del servicio, es decir que cualquier 

orden impartida por un superior no tiene que implicar el acatamiento de la misma por parte del 

inferior, tal y como lo advierte  Maggiore (1989) El orden penal, si bien está provocado por la 

relación de servicio, no constituye un problema de servicio, ni pertenece a la autoridad superior. El 

estatus legal de un oficial no es muy diferente del estatus legal de cualquier otro empleado, quien 

recibió una orden de su superior para falsificar documentos administrativos militares. (P. 401).  

Por tanto, de lo anterior podemos inferir que los delitos cometidos por miembros de la 

fuerza pública en activo que no estén directamente relacionados con el servicio activo no estarán 

sujetos a la jurisdicción militar, por lo que su investigación y sanción no serán de competencia. 

Justicia penal militar, de no ser así será la jurisdicción de la justicia ordinaria, es decir, deberá 

atender específicamente el daño al patrimonio jurídico del orden militar señalado por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. al decir en un sistema legal democrático, la jurisdicción 

penal militar debe tener limitaciones y excepciones, y tiene como objetivo proteger intereses legales 

especiales relacionados con las funciones asignadas a los militares por ley. Por lo tanto, los militares 

solo deben ser juzgados por delitos o faltas que violen esencialmente los derechos legales del orden 

militar (Andreu-Guzmán, 2011)   

Es por ello que demandan ante la Corte Constitucional el Articulo 33 de la Ley 836 de 2003, 

Reglamento de Régimen Disciplinario para las Fuerzas Militares, el cual sostiene la responsabilidad 

de cualquier orden militar debe ser asumida por la persona que emitió la orden, no por la persona 



que ejecutó la orden, agregando: “Cuando el subordinado que recibe la orden se da cuenta de que 

la ejecución de la orden puede obviamente conducir a la implementación de una conducta punible, 

disciplinaria o Cuando se comete un delito económico, los subordinados no estarán obligados a 

obedecerlo, debiendo explicar al superior el motivo de su rechazo (Ley 836, 2003, art. 33). Sin 

embargo, cuando se declara exigible, demuestra que el "Reglamento del Sistema Disciplinario 

Militar" exime a los subordinados de ejecutar órdenes claramente ilegales o inconstitucionales, 

asumiendo el deber de amonestación, y no están obligados a cumplir con los requisitos para 

disolverlos. Dar razones frente a los superiores y advertir a la persona que en cualquier caso decide 

ejecutar la orden ilegal o la orden es inconstitucional, debe sustentar la ley. responsabilidad (Corte 

Constitucional, Sala plena, Sentencia C-431/04, 2004). 

Lo que podemos inferir es que a través de esta sentencia se mantiene el orden normativo 

de la constitución, si bien disciplina significa obediencia, que se refleja en la obediencia de las 

organizaciones de derecho penal militar, esta no puede ser arbitraria y no es ilegal. La constitución 

y las leyes están lejos de eximirse de responsabilidad en casos de crueldad grave o violaciones graves 

a los derechos humanos, pues, aunque el superior responda a la orden emitida, el albacea también 

responde cuando se trata de este tipo de delito, es decir, la persona tiene la capacidad de 

determinar. Qué comportamiento es correcto y qué comportamiento es incorrecto 

Sin embargo, para poder entender aún más cuando se está frente a la existencia de una 

conducta penal militar se requiere estudiar el concepto de disciplina, la descripción de los tipos 

penales militares existentes dentro de la justicia penal militar, la insubordinación y la desobediencia, 

En cuanto al concepto de disciplina, el Diccionario de la Real Academia Española (RAE) señala que 

se trata de un conjunto de reglas para mantener el orden de los miembros del grupo, 2. Observar 

estas reglas, 3. Materias, ciencia o tecnología, especialmente cuando una persona imparte clases en 

un centro docente. Asunto; 4. El tipo de deporte o actividad; 5. Un instrumento musical, 

generalmente hecho de cáñamo, tiene múltiples ramas anudadas; se usa para azotar a una persona 

o como herramienta para arrepentirse de uno mismo. Real Academia Española (RAE, 2020). 

De las cuales, se tendrán en cuenta las dos primeras definiciones dadas por la RAE, pues se 

relaciona con la justicia penal militar y con base a ello podemos inferir que la Disciplina tiene una 

relación directa con la obediencia, para Martínez, por lo tanto, la disciplina militar es una 

manifestación de obediencia al ordenamiento jurídico y niveles superiores. Puede cumplir con el 

propósito y funciones de las instituciones armadas, y puede servir como elemento moral y funcional 

que brinde unidad, cohesión y fortaleza. La continuidad de las actividades militares (Martínez, 

1977). Sin embargo, el artículo 17 aclara claramente cuál es la disciplina de las instituciones 

militares, que estipula: La disciplina es una condición necesaria para la existencia de cualquier fuerza 

militar, incluyendo el mando y cumplimiento de las responsabilidades de los subordinados dentro 

de la autoridad y obligaciones de los superiores; compensa la lucha. El efecto deconstructivo de esto 

ha producido una estrecha cohesión, y ha hecho que los requisitos del superior y las órdenes 

obtenidas de los subordinados se ejecuten con precisión y sin vacilación. Significa seguir las reglas y 

órdenes que establezcan los deberes profesionales (Ley 836, 2003, art. 17). 

Las normas legales son reglas de conducta que imponen obligaciones y otorgan derechos, 

sin embargo, al examinar los tipos de delitos se pueden determinar las características básicas 

contenidas en la Ley N ° 522 de 1999 y la Ley N ° 1407 de 2010, y estamos enfrentando delitos 



penales. Para las personas blancas, la Corte Constitucional lo definió de la siguiente manera: "Un 

delito penal en blanco se refiere a un delito que ha establecido supuestos fáctico total o 

parcialmente basados en reglas no penales. (Corte Constitucional, Sala plena, Sentencia C-121/12, 

2012). por lo cual, se analizarán los delitos contra la disciplina o “DELITOS STRICTO SENSU” como el 

de desobediencia e insubordinación con el fin de determinar cuándo se trata de estas conductas o 

la aplicación del principio de obediencia debida.   

La insubordinación  

Quien rechaza el servicio por violencia relacionada con la orden judicial de servicio emitida 

por el procedimiento judicial, impide que otros realicen el servicio, o preste el servicio por parte del 

superior, o lo obligue a prestarlo. merecerá en prisión hasta por seis años. (Ley 1407, 2010, art. 16) 

Del cual se puede inferir que el sujeto activo es indeterminado, que debe tratarse de una orden 

legitima es decir que esta sea acorde a la constitución y la ley, adicionalmente que el llamado a 

cumplir o ejecutar la orden se niegue mediante cualquier actitud violenta es decir que se trata de 

una tipificación en blanco, al igual algunos autores han manifestado que este corresponde a un 

delito que no es autónomo.  

Porque esta es una variante de la desobediencia, y también tiene un tipo básico con 

supuestos serios. El tipo básico corresponde a la negativa violenta, la negativa a cumplir con los 

demás o la negativa a permitir que los superiores dicten órdenes o lo obliguen a dar órdenes, y la 

cláusula adjunta menciona el presunto delito agravado con la asistencia de otros. Usa armas y 

acciones frente a tropas bien entrenadas. Asimismo, señalaron que cuando declara que su comisión 

ha rechazado, impedido o forzado la emisión de órdenes de servicio a través de actividades 

violentas, constituye un cese inmediato del delito. Para el juez, la decisión final no es importante. 

Dar órdenes y obedecer a los subordinados. En este caso, la conducta del sujeto no implica faltas 

disciplinarias ni agrava la desobediencia, sino que se relaciona con agresiones a los superiores. 

(Vásquez & Gil, 2016, p. 61). 

La desobediencia  

Quienes violen o modifiquen las órdenes de servicio legal dadas por sus superiores de 

acuerdo con los procedimientos legales., incurrirá en prisión hasta por tres años. (Ley 1407, 2010, 

art. 16). Artículo que ha sido sujeto de varias reformas en donde los dos últimos códigos han incluido 

en su redacción la expresión “legítima” con respecto a la orden del servicio, así mismo lo hicieron 

con la expresión al final del párrafo “de acuerdo con las formalidades legales”.  La redacción del 

mismo permite entender que cualquier servidor público sea sujeto activo de la acción sin determinar 

específicamente que se tenga que tratar de un militar.  Cuando se hace referencia a que la orden 

debe ser “legal para el servicio”, es para evitar malas interpretaciones por parte de los funcionarios. 

Para que la orden sea legal, debe ajustarse a la Constitución, las leyes y los reglamentos, es decir, 

debe obedecer absolutamente al orden legal, y por supuesto Debe respetar la garantía y los 

derechos de los gestionados (Vásquez & Gil, 2016, p. 66) 

Es decir que para poder que exista subordinación y una posible existencia de declaratoria 

de responsabilidad es que la orden dada sea estando en servicio es decir que no aplicara la 

insubordinación frente a las órdenes que se den estando fuera del servicio, es por ello que se 

entiende por acto del servicio lo siguiente incluye el desempeño real y actual de funciones o tareas 



militares específicas, como la naturaleza del combate, guardias o centinelas, ejercicios, etc .; pero 

no aparece simplemente en los sitios militares, incluso si a veces es obligatorio, como los soldados 

en los cuarteles, Si está realizando una tarea o no. (Fuerza Aerea Colombiana, s.f.). 

Es por ello que se debe resaltar lo dicho por J.J. Queralt (1987) al destacar que 

independientemente del contenido de la tarea, solo los comandos que se pueden clasificar como 

comandos de servicio son comandos legales. Un mandato es un hecho que debe cumplirse, lo que 

indica que su personería jurídica está destinada (aunque en muchos casos no es la única) a realizar 

dicha tarea; por lo tanto, si la orden está escrita en una descripción típica de obligaciones de 

cumplimiento específicas, se puede decir Es la obediencia debida (P. 491). Lo cual permite inferir 

que el contenido de la orden debe ser abiertamente legítimo, pues de tratarse de una orden 

ilegitima el inferior no está en la obligación de ejecutarla por el hecho de ser contraria a su deber 

legal y en caso de ejecutarla este responderá penalmente en la justicia ordinaria. 

Por tanto, el principio de debida obediencia estipulado en el artículo 91 de la Constitución 

no puede entenderse como absoluto, pues los funcionarios deben evitar ejecutar órdenes que 

vulneren la Constitución, leyes y reglamentos, porque lo que debe prevalecer es en el estado de 

derecho social, son la dignidad humana. Básicamente derechos intangibles e indivisibles, razón por 

la cual los militares subordinados tienen derecho a desobedecer aquellos tribunales 

constitucionales que violen la jurisdicción de las autoridades militares, o violen flagrantemente el 

orden jurídico constitucional. (Corte Constitucional, Sala plena, Sentencia T-582/16, 2016). 

Así mismo la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Penal, se refirió a los alcances del 

principio de la obediencia debida los subordinados no están obligados a obedecer ciegamente todas 

las órdenes de sus superiores, sino que deben oponerse a la realización de esas violaciones 

indebidas de los derechos fundamentales, como torturar a un prisionero o hacer que lo maten en 

combate, en lugar de hacerlo. Tendrán que responder a la jurisdicción penal directamente 

responsable del delito cometido. ... Luego se trata de la exención de responsabilidad de la debida 

obediencia, que no incluye las órdenes ilegales evidentes, en las que, por dedicación explícita al 

Estatuto, estas órdenes se cometen directamente con genocidio o crímenes de lesa humanidad. 

(Corte Constitucional, Sala de casación penal, SP1483-2017).  

 Conforme a lo desarrollado anteriormente se puede concluir que el principio de obediencia 

debida no tiene el carácter de absoluto debido a que este se aplica por regla general a delitos que 

tienen el carácter de ser estrictamente militares es decir que se vulneren o lesionen bienes jurídicos 

de carácter netamente militar y que se relacionen con el servicio, adicionalmente solo se dará la 

aplicación en los casos que realmente se demuestre que fue con ocasión a una orden legitima la 

cual vaya fundada en valores y finalidades constitucionales y que el daño o afectación se dé cuando 

se esté en servicio activo, porque de lo contrario su investigación corresponderá a la jurisdicción 

ordinaria o a una sanción disciplinaria.   

Fundamento normativo y naturaleza jurídica de la justicia penal militar. Desarrollo jurídico 

y jurisprudencial del principio de obediencia debida en los pronunciamientos de la Corte Suprema 

de Justicia y la Corte Constitucional en Colombia  

Conforme a la evolución desarrollada anteriormente se evidencia que el principio de la 

obediencia debida sufre un cambio respecto a su aplicación puesto que esta deja de ser ilimitada, 



en razón a que se comienza a exigir que se aplicara en los casos donde exista una orden licita y 

legitima por la autoridad o el superior militar, exigencia que se ha visto plasmada en el 

ordenamiento jurídico interno el cual ha sido integrado. Como señaló Suárez, de acuerdo con el 

derecho internacional de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario 

(actualmente dominante en la justicia penal militar), la disciplina militar ha ajustado sus 

procedimientos, operaciones, usos y prácticas para adecuarse a los mencionados. Protocolos y 

estándares internacionales. Para garantizar que las actividades militares cumplan con los derechos 

humanos, el derecho internacional humanitario (Hernández Suárez &Llanos, 2010). 

Y es por ello que se hace necesario analizar cómo se concibe el principio de obediencia 

debida desde el punto de vista del derecho internacional, en los diferentes instrumentos 

internacionales como son:  

• La norma N° 155 de 2005 del Comité Internacional de la Cruz Roja dispuso que, si 

obedece la orden del superior, si el subordinado sabe que el acto ordenado es ilegal 

o debería haber sido conocido, porque el acto es evidente, el subordinado no 

puede quedar exento de responsabilidad penal. (Comite Internacional de la cruz 

roja, s.f.)  

• El “Estatuto” adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 31 de 

diciembre de 1950 y los “Principios de Derecho Internacional” reconocidos por la 

sentencia del Tribunal de Nuremberg determinan si una persona tiene la opción 

moral como principio IV, que actúa de acuerdo con las órdenes de su gobierno o 

jerarquía. El hecho no lo exime de su responsabilidad ante el derecho internacional 

(Comite Internacional de la cruz roja, 1983)   

• El párrafo 1 del artículo 33 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional de 

1998 respalda las órdenes superiores y las disposiciones legales 1. Toda persona 

(superior militar o civil) que cometa un delito dentro de la jurisdicción de la corte 

de conformidad con una orden emitida por el gobierno o el superior no puede estar 

exenta de responsabilidad penal. A menos que: a) deba obedecer al gobierno de 

acuerdo con la ley o una orden relacionada con el superior; b) no sé qué la orden 

es ilegal; c) la orden es obviamente ilegal. 2. Respecto a este artículo, la orden de 

cometer genocidio o crímenes de lesa humanidad es evidentemente ilegal, lo cual 

es comprensible.(ONU: Asamblea General, 1998).  

Las normas internacionales estipulan claramente que, debido al impacto en los derechos 

legales relevantes, los subordinados no pueden estar exentos de responsabilidad en caso de 

violaciones graves de derechos humanos basadas en el principio de cumplimiento. protección. Sin 

embargo, actualmente es necesario traer crímenes de guerra, porque según el derecho 

internacional, estos crímenes de guerra tienen la naturaleza de "crímenes de deber" y requieren un 

juez que sea responsable de conocer el momento del crimen. La guerra debe tener conocimientos 

jurídicos del derecho penal militar, es decir, se busca que los crímenes de guerra y las violaciones 

graves del derecho internacional humanitario pasen a la jurisdicción del derecho penal militar. 

Si bien se ha intentado aplicar la naturaleza de los crímenes militares a tales crímenes, al 

respecto han surgido diferentes posiciones. Es por ello que la Asamblea General de las Naciones 



Unidas en su Resolución 2583 de 1969 recordó que los crímenes de guerra La investigación y el 

enjuiciamiento y castigo de los perpetradores "son una parte importante para prevenir estos 

crímenes, proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales, generar confianza, 

promover la cooperación entre los pueblos y promover la paz". Paz y seguridad internacionales "No. 

2583 (XXIV)) "sobre el tema del castigo a los criminales de guerra y a quienes cometan crímenes de 

lesa humanidad, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de diciembre de 

1969. 

De igual forma, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos señaló que los crímenes 

de guerra son crímenes muy graves que atentan contra la dignidad humana. Negaron abiertamente 

los principios básicos contenidos en la Carta de la Organización de los Estados Americanos y la Carta 

de las Naciones Unidas. El enjuiciamiento de esos delitos ayuda en gran medida a fortalecer la 

protección de los derechos humanos y, lo que es más importante, ayuda a consolidar el estado de 

derecho y las libertades fundamentales de la comunidad internacional. "Resolución 1/03" Crímenes 

internacionales ". 

Por ello, el derecho internacional humanitario y el derecho penal internacional han decidido 

prohibir y condenar diferentes instrumentos internacionales como el "Estatuto de Roma" para 

proteger determinada serie de actos en conflictos armados. Derechos humanos que no pueden 

suspenderse ni siquiera en tiempos de guerra, como: "No ser privado de la vida arbitrariamente, no 

ser sometido a torturas o tratos inhumanos, ni a un juicio justo por un tribunal independiente e 

imparcial". Por eso, en el XIV Congreso de Derecho Militar Internacional y Derecho de la Guerra, 

André Andrés, abogado defensor de la Corte Suprema de Apelaciones de Bélgica, señaló que la 

elección de tribunales militares para detener los crímenes de guerra y las violaciones del derecho 

internacional humanitario es problemática. Porque estos delitos se basan en la necesidad de 

proteger el orden jurídico mundial, y la jurisdicción penal militar tiene su propio interés nacional o, 

en otras palabras, las razones para mantener la disciplina militar en beneficio del gobierno. (Andries, 

1999). 

Si bien es cierto este tipo de crímenes podrán ser cometidos por otros actores diferentes es 

decir por fuerzas disidentes o grupos armados de oposición, los cuales de manera temporal tendrán 

la condición de “combatientes”, al momento de dictar una sentencia, debe hacerse de acuerdo con 

los requisitos de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Dijo que los requisitos más 

básicos de un juicio justo se aplican a la investigación, enjuiciamiento y sanción de los delitos, 

incluidos los delitos, relacionados con el terrorismo, independientemente de que estas iniciativas 

sean en paz. El período se sigue tomando en estado de emergencia, incluido el conflicto armado 

(OEA, 2002). 

Además, el comité declaró claramente que "el derecho a ser juzgado por un tribunal 

competente, independiente e imparcial de conformidad con las normas internacionales aplicables" 

requiere que "los juicios llevados a cabo por tribunales ordinarios puedan demostrar la 

independencia de otros departamentos y organismos gubernamentales. Por la oficina Está 

integrado por jueces con adecuada estabilidad en la formación, y por lo general está prohibido 

utilizar tribunales temporales, tribunales especiales o tribunales o comités militares para juzgar a 

civiles. Asimismo, no pueden perseguir violaciones de derechos humanos u otros delitos no 

relacionados con funciones militares. Estos delitos deben ser Procesamiento judicial (OEA, 2002). 



Por lo tanto, cuando la Corte Interamericana de Derechos Humanos realizó juicios militares 

a miembros de grupos armados de oposición, la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló 

que las propias fuerzas armadas participaron en la batalla contra los grupos rebeldes y eran las 

encargadas de juzgar a las personas. Relacionado con estos grupos. Esta situación extrema socava 

enormemente la imparcialidad que deben tener los jueces (Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú, Sentencia de 30 de mayo de 1999). Sin embargo, 

al demostrar el tratamiento de la represión de los crímenes de guerra y las violaciones graves de los 

Convenios de Ginebra y otras normas del derecho internacional humanitario a varios países, 

independientemente del estatus militar de la región en el país, se siguió la jurisdicción penal, no la 

criminalidad militar. Los tribunales, como la Constitución Política de Austria y el artículo 84 (general) 

del Código Penal de Bélgica, Dinamarca y Noruega, fueron reformados en 1994 a la Ley de 

Procedimiento Penal de 1981. 

Además, algunos países han establecido normas dentro de su marco normativo para 

determinar la jurisdicción general sobre crímenes de guerra y violaciones graves del derecho 

internacional humanitario, debido a que la nueva legislación argentina establece los principios de 

los crímenes cometidos por guerra u otras causas. Durante el conflicto armado, los militares 

realizarán investigaciones y juicios de acuerdo con el régimen ordinario establecido en tiempo de 

paz, Salvo que las circunstancias de la guerra o las dificultades ocasionadas por las acciones llevadas 

a cabo sean evidentes e insuperables, y la demora en el juicio pueda perjudicar la eficacia o 

capacidad de combate ", Anexo II de la Ley N ° 26.394 de 26 de agosto de 2008, Ley Penal. Y el 

"Principio" del artículo 1º de la Ley Nacional de Enjuiciamiento Penal, es decir, aun en caso de 

guerra, la jurisdicción seguirá perteneciendo a la jurisdicción ordinaria, y en casos excepcionales, el 

comité de guerra se conformará de acuerdo con la ley. 

En cuanto al Estado de Colombia, es necesario señalar que, frente al alcance del concepto 

de "crimen por deber", el Consejo Superior de la Judicatura concluyó que la tortura, el homicidio, la 

desaparición forzada y cualquier otro acto, implican un "atentado al derecho internacional 

humanitario" y violaciones públicas de las funciones constitucionales de la fuerza pública, que son 

desempeñadas por ellas solas, destruyen al agente de contacto funcional. En todos estos casos, la 

investigación y el juicio de tales detenciones será compatible con la justicia ordinaria. (Consejo 

Superior de la Judicatura, Sala Disciplinaria, sentencia de 12 de febrero de 2009). 

Por su parte, el Supremo Órgano Constitucional considera que los militares tienen la 

obligación absoluta de prevenir el desconocimiento del derecho internacional humanitario (incluso 

frente a la excepción prevista en el artículo 214 de la Constitución, debe haber restricciones 

absolutas), y de conformidad con el tratado. En las convenciones internacionales ratificadas por 

Colombia, estos derechos no deberían existir. Puede pasar en este estado. Esto se permite porque 

interfirieron activamente con ellos, o porque descuidaron la obligación del Estado de proteger los 

derechos de los asociados, lo que violó flagrantemente las condiciones que garantizan las 

condiciones mínimas y básicas de organización social, por lo que no merecían Actos considerados 

relacionados con el servicio (Corte Constitucional, Sala Disciplinaria, Sentencia N° SU-1184-2001).  

Finalmente, el actual Código Penal Militar no considera los delitos de “violación del derecho 

internacional humanitario” como delitos funcionales, como se establece en el artículo 3 de la Ley 

No. 1407 de 2010, es decir, la ley está sujeta además a Limitaciones de derecho y jurisprudencia. La 



jurisdicción de los tribunales militares, de ocurrir tales hechos, estará bajo la jurisdicción de la 

justicia penal ordinaria. Sin embargo, en el contexto internacional y nacional, se han formulado 

normas especiales para determinar las graves violaciones a los derechos humanos cometidas por 

personal militar o policial que constituyen delitos y la competencia para juzgar y sancionar a los 

autores. 

Por lo cual en primera instancia podemos señalar lo dicho por los parlamentarios frente a: 

los derechos humanos comportan principios, valores y reglas que organizan y regulan la convivencia 

humana, esto a partir del establecimiento de límites al ejercicio del público, cultural, político, 

económico y social, y su consecuente imposición de mandatos al Estado, los particulares y las 

personas en general (Parlamentarios, 2016). Nueva York. Si bien es cierto el Estado Colombiano ha 

estado inmerso en amplias denuncias por graves violaciones de derechos humanos, por adolecer de 

una organización institucional que tenga la capacidad de afrontar este tipo de actos, lo cual ha 

conllevado a que se presenten escenarios de impunidad causando ello una negación de justicia, 

verdad y reparación a las víctimas. 

Tal y como lo sostuvo la investigadora Claudia Patricia Gélvez Garcia, Colombia ha vivido un 

conflicto armado. El conflicto armado violaba continua y sistemáticamente los derechos humanos 

de sus pobladores, quienes eran principalmente pobladores rurales. Los asesinatos, los secuestros, 

masacres y cientos de personas fueron desplazadas de sus humildes fincas. Obligado a buscar asilo 

en las grandes ciudades. Enfrentar y detener este fenómeno se ha vuelto cada vez más complicado 

porque es difícil definir y atribuir los actos ilícitos antes mencionados. Sin embargo, dado que los 

derechos humanos implican obligaciones del Estado, el Estado es responsable de respetar los 

derechos humanos y asegurar que sean respetados, garantizados o satisfechos. (2010). 

Si bien Colombia tiene razón en el marco del Estado social de derecho, el artículo 91 de la 

Constitución estipula que, si una violación evidente de la Constitución perjudica a alguien, la orden 

superior no eximirá al agente que ejecuta la orden. Los miembros del servicio están exentos de este 

requisito. Respecto a ellos, la responsabilidad recae únicamente en el superior que emitió la orden. 

En comparación con otras normas del sistema legal interno, este superior tiene normas legalmente 

relevantes, pero el país ha adoptado disposiciones constitucionales para dar normas internas 

vinculantes y obligatorias. Con respecto a los tratados, convenciones y convenciones sobre actos 

sexuales del "derecho internacional de los derechos humanos". 

De hecho, a través de la vía constitucional, incluso en materia de derechos internos básicos, 

se acepta la universalidad de los derechos humanos: mantenimiento y conservación: se han 

ratificado tratados y convenios internacionales que reconocen los derechos humanos y los derechos 

humanos. Congreso. Las reglas que prohíben restringirlo a un estado excepcional están sujetas a 

orden interno. Los derechos y obligaciones contenidos en esta carta serán explicados de acuerdo 

con los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por Colombia. (Const., 1991, art. 

93). Por tanto, la jurisprudencia de las Naciones Unidas y del sistema estadounidense considera que 

la jurisdicción penal militar es una jurisdicción funcional con funciones limitadas, sujeta al estado de 

cosas (estrictamente hablando, delito militar) y sujeta a actividades delictivas (militar) (Andreu-

Guzmán, 2011, p. 110). 



De manera similar, los instrumentos internacionales de derechos humanos también excluyen la 

jurisdicción de los tribunales militares para conocer de casos de violaciones graves de los derechos 

humanos, de la siguiente manera: 

• La Convención Interamericana sobre Desapariciones Forzadas estipula en su artículo 9: “Las 

personas que se presumen responsables de un hecho de desaparición forzada sólo pueden 

ser juzgadas por la jurisdicción de common law de cada país, excluyendo cualquier 

jurisdicción especial, especialmente Es uno de los militares. […] Los actos que constituyan 

desaparición forzada no serán considerados actos cometidos en el ejercicio de funciones 

militares ". 

• El párrafo 2 del artículo 16 de la "Declaración sobre la protección de todas las personas 

contra las desapariciones forzadas" estipula que "los autores o cómplices de desapariciones 

forzadas" sólo pueden ser juzgados por la jurisdicción de common law de cada país, otras 

jurisdicciones especiales, especialmente las militares. Derecha" 

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos cree que los principios contenidos en él reflejan 

el desarrollo del derecho internacional de los derechos humanos en el campo de los tribunales 

militares, porque la mayoría de los tratados de derechos humanos no estipulan claramente estos 

aspectos. Sin embargo, dado que el Estado está obligado a investigar, juzgar y sancionar, existen 

importantes teorías y precedentes sobre la práctica de los tribunales militares en el enjuiciamiento 

de soldados y policías por graves violaciones a los derechos humanos. Estos delitos son 

independientes de los derechos de las víctimas y sus familiares cercanos. Los tribunales justos y 

competentes proporcionan protección y recursos judiciales efectivos. 

Si bien la Convención Americana sobre Derechos Humanos no especifica la jurisdicción de 

los tribunales, los tribunales y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos han concluido 

reiteradamente que la jurisdicción penal militar tiene sus funciones básicas y, por tanto, existen 

razones para mantener la jurisdicción. Por tanto, el orden y la disciplina en el equipo militar deben 

limitarse a los delitos militares cometidos por personal militar. Ambas organizaciones de Estados 

Unidos reiteran que las graves violaciones a los derechos humanos no son función de ninguna fuerza 

militar en el mundo, ni deben estar bajo la jurisdicción de tribunales militares. (Andreu-Guzmán, 

2011, p. 115). 

La jurisdicción penal militar debe tener limitaciones y excepciones, considerando que solo 

debe juzgar si el personal militar ha cometido delitos o faltas que vulneren esencialmente los 

derechos legales del orden militar. En este sentido, cuando los jueces militares tienen jurisdicción 

sobre asuntos que deben conocer los jueces ordinarios, los derechos de los jueces naturales se ven 

afectados. La garantía del debido proceso debe ser analizada de acuerdo con el propósito y fin de la 

Convención Americana, que es una protección efectiva para las personas. Por estos motivos, por la 

naturaleza del delito y los daños a la propiedad jurídica, la jurisdicción penal militar no es la 

jurisdicción competente para investigar y sancionar las violaciones de derechos humanos según 

corresponda. (Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de la Masacre de La Rochela Vs. 

Colombia, Sentencia de 11 de mayo de 2007).   

Sin embargo al observar la normatividad colombiana es posible evidenciar que  no es tan 

concreta al momento de determinar que delitos son competencia o no de la justicia penal militar, 

así mismo no ha sido muy específica en cuanto a la aplicación del principio de la obediencia debida  



puesto que en el código actual Ley 1407 de 2010 Art. 96, estipula: el que incumpla o modifique una 

orden legítima del servicio impartida por su respectivo superior de acuerdo con las formalidades 

legales, incurrirá en prisión de dos (2) a tres (3) años., por lo que se debe hacer una integración 

normativa con lo establecido en los tratados internacionales que ha ratificado el estado colombiano, 

es por ello que a pesar de que el principio de obediencia debida tenga el carácter de constitucional, 

no puede ser aplicado de manera absoluta a todos los casos que sean de la justicia penal militar.   

Por ello, conviene tener en cuenta lo que dicen algunos sobre el alcance de la 

responsabilidad penal individual en el derecho internacional: "Además de aceptar el principio de 

responsabilidad penal individual, el derecho internacional general también acepta que la debida 

obediencia es una defensa de esta responsabilidad. Las acciones del Estado en sus ámbitos internos 

confirmaron esta afirmación. Entonces, por ejemplo, revise mi caso en el conflicto de Vietnam [11 

United v. William L. Calley, Tribunal de Apelaciones para las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos, 

21 de diciembre de 1997] -El Tribunal de Apelaciones rechazó el argumento de la debida obediencia, 

que decía: "Debido a su naturaleza aparentemente ilegal, Por lo tanto, las personas con sentido 

común comprenderán y leerán o escucharán de inmediato la orden que es ilegal; no se brinda 

protección personal al delito según la orde (Comite Internacional de Cruz Roja, 2001).  

Finalmente, el "Estatuto de Roma" señala cuáles son las exenciones de responsabilidad 

penal: "El estatuto de la corte considera la exención de responsabilidad en las normas autónomas 

con este título. Sin embargo, la lista no es exhaustiva, porque el mismo artículo reconoce claramente 

que la corte puede Considere otras circunstancias distintas a las indicadas aquí; otra disposición del 

estatuto es la obediencia debida. El precedente para el cumplimiento de las normas es que, según 

el precedente, el orden por delitos cometidos bajo el derecho internacional viola la ley. Por lo tanto, 

en principio, un subordinado no puede pretender ser defensor si no está obligado legalmente a 

obedecer la ley. Orden; no sé qué esto es ilegal; la orden en sí no es obviamente ilegal. 

Curiosamente, según el Estatuto, las órdenes para cometer genocidio o crímenes de lesa humanidad 

son claramente ilegales, por lo que al final, esta defensa solo puede relacionarse con crímenes de 

guerra; es decir, si estos actos están relacionados con conflicto armado. (ONU: Asamblea General, 

1998). 

Lo que nos permite evidenciar que a pesar de que la normativa interna no sea muy amplia 

y clara frente al desarrollo y aplicación que tiene el principio de la obediencia debida, por lo cual 

debe aplicarse lo dicho por la normatividad internacional, la cual no acepta el principio de la 

obediencia debida como un eximente de responsabilidad si no como un atenuante de algún tipo de 

conductas, lo que permite inferir es que realmente este principio solamente tendrá aplicación 

respecto de aquellos delitos militares en donde se lesione un bien jurídico netamente militar.     

Conclusiones 

De lo expuesto a lo largo del presente escrito se puede concluir, que el derecho Penal Militar 
ha tenido gran importancia en el momento de la constitución de los Estados pues su inicio se dio en 
el Derecho Romano, debido a que las fuerzas militares en ese momento eran las encargadas de 
mantener el orden social dentro del mismo, por lo cual se hizo necesario determinar cómo sería el 
funcionamiento de los ejércitos en tiempo de conflicto armado o de paz. Y es por ello que la justicia 
penal militar en el Estado Colombiano tiene un carácter constitucional, la cual nace conforme al 
establecimiento de las ramas del poder público en razón a que en la estructura del Estado se 



estableció que las fuerzas penales militares pertenecerían a la rama ejecutiva del poder público las 
cuales tienen la obligación de cumplir con los fines del mismo, adicionalmente se les determino un 
fuero especial el cual les permite un tratamiento distinto por el carácter de los funcionarios.  

Es por esa razón que el ordenamiento jurídico Colombiano crea una serie de normas que 
buscan regular y reglamentar la estructura, el ejercicio y desarrollo de la justicia penal militar puesto 
que no puede ser desarrollada y tratada de igual manera con la jurisdicción ordinaria ni con la 
jurisdicción especial tal como lo señala la constitución si no que cuenta con un régimen especial; la 
cual con el pasar del tiempo y de las necesidades que se han ido presentado a nivel interno e 
internacional ha tenido un amplio desarrollo.  

Es en la Constitución de 1886 que el fuero penal militar no puede vulnerar ni desvirtuar la 
competencia que corresponde al fuero ordinario, es decir, se le otorga la facultad de perseguir a los 
infractores para el tratamiento judicial del personal militar en activo, sino realizar investigaciones. 
Todos los jueces y sanciones deben realizarse en el desempeño de sus funciones o en la prestación 
de sus servicios. Sin embargo, la jurisdicción no debe desconocer en modo alguno las disposiciones 
constitucionales de la autoridad administrativa, ya que es la primera que debe garantizar los 
principios y procedimientos constitucionales. Una de las instituciones normativas. El hecho de que 
estos cuentan con un régimen especial no quiere decir que solamente respondan ante la justicia 
penal militar, sino que también lo harán civil, penal y disciplinariamente, adicionalmente esta 
jurisdicción se someterá a una norma especial como es el Código Penal Militar, el cual exige que 
para poder hablar de responsabilidad penal militar debe concurrir los elementos del tipo penal es 
decir que maneja la misma ideología de la jurisdicción penal ordinaria.  

Sin embargo, en un país de derecho como Colombia, la administración judicial ha jugado un 
papel trascendente en garantizar y proteger los derechos de justicia, verdad e indemnización de las 
víctimas que cumplen con las leyes internacionales de derechos humanos. A pesar de que es posible 
probar la violación con base en la exención de responsabilidad penal, por ejemplo, de acuerdo con 
la orden de la autoridad superior, es decir, para actuar de acuerdo con el principio de la debida 
obediencia. Además, cabe señalar que la jurisdicción penal militar solo tiene jurisdicción sobre los 
delitos relacionados con el servicio. Sin embargo, no está claro a qué se refieren los legisladores al 
determinar los delitos relacionados con el servicio. El derecho internacional humanitario debe 
determinar que se trata de un penal militar. Tipos de delitos dentro de la jurisdicción del sistema 
judicial. 

Si bien es cierto el principio de obediencia debida es aceptado como un principio 
constitucional  por parte del ordenamiento jurídico interno como una causal de exoneración de 
responsabilidad, debido a que este es entendido como  un criterio especial que permite que dentro 
de la institución se mantenga una estricta jerarquía y disciplina, no obstante las altas cortes han 
determinado que este no es un principio absoluto de la obediencia castrense, puesto que esta debe 
sujetarse a unos elementos sustanciales que van más allá de las necesidades de la institución 
castrense.  Por ello es que se exige que el agente militar tenga la capacidad de determinar qué orden 
debe acatar puesto que no todas las ordenes tienen el carácter de legitimas concepto que fue 
introducido recientemente en el Código Penal Militar, es decir que el funcionario que se aparte de 
cumplir una orden contraria a la Constitución y la ley no será juzgado por el delito de 
insubordinación o desobediencia.  

Además, la Suprema Autoridad Constitucional señaló que estas instituciones deben cumplir 
con la normativa interna, pero además de la normativa establecida por los tratados internacionales 
ratificados por Colombia, estas instituciones también determinaron que el principio de la debida 



obediencia solo tiene la naturaleza de atenuar la responsabilidad penal. También determinaron que 
los casos de violaciones de derechos humanos o violaciones del derecho internacional humanitario 
no serían competencia de los tribunales penales militares, pero no constituirían una defensa. En 
otras palabras, cuando el Estado colombiano decida aplicar el principio de obediencia, se dirigirá 
contra los delitos estrictamente militares, es decir, la justicia penal ordinaria será responsable si se 
lesiona el patrimonio jurídico del orden militar ajeno. Muestra las limitaciones de la jurisdicción 
militar 

Si bien las normas, los estándares internacionales, los precedentes judiciales de los 

tribunales y las instituciones internacionales de derechos humanos han establecido el concepto 

restrictivo de delitos militares y los delitos de las funciones de derecho comparado, estas 

características han llevado a la exclusión de jurisdicción. La jurisdicción penal militar viola 

gravemente los derechos humanos, los crímenes de lesa humanidad y los crímenes de guerra. Estos 

delitos penales no violan los derechos legales militares, como deberes, disciplinas y órdenes 

militares, pero son activos legales que violan el derecho penal ordinario y el orden público 

internacional. Las violaciones graves de los derechos humanos, los crímenes de lesa humanidad y 

los crímenes de guerra son crímenes de competencia de las jurisdicciones penales ordinarias. 

Esto nos hace observar que la jurisdicción penal militar tiene limitaciones y excepciones, 
porque solo permite la protección de intereses legales especiales relacionados con las funciones 
militares conferidas por la ley, y los jueces tienen requisitos especiales para ello. Los magistrados de 
la jurisdicción penal militar deben basarse en la Constitución, las leyes y especialmente los tratados 
internacionales, por lo que no podrán juzgar delitos que conduzcan a violaciones del derecho 
internacional humanitario. 

Aunque la normatividad colombiana no es muy clara y expresa frente a este tema si le asiste 
la obligación de aplicar a las instituciones dentro de ellas a las fuerzas militares el principio de unidad 
normativa y estudiar la pirámide de Kelsen para entender que normas tienen el carácter de 
superiores, lo cual permite que no se vulneren derechos humanos y normas de carácter 
internacional, pero además evitar que el Estado sea sancionado internacionalmente, por lo cual 
podemos decir que la aplicación del principio de obediencia debida es nula en los casos de delitos 
graves por violaciones a derechos humanos independientemente de que los diversos códigos no 
tenían definida la falta de competencia frente a estos casos, no obstante la corte constitucional 
desde el año 1992 viene limitando la competencia de la jurisdicción penal militar lo cual ha sido 
ratificado cada vez más con los diferentes tratados e instrumentos internacionales aceptados por 
Colombia.  
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